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CTA NÚMERO 275 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE MARZO DE 2021, DENTRO DEL 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS, DEL DÍA 22 DE 
MARZO DE 2021 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 23 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 418 APROBADO EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 15 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 3 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE CON AVISO. LA C. PRESIDENTA 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 16 Y 17 DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS 
CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE 
PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 19 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 13664/LXXV, 13784/LXXV, 13902/LXXV, 
14052/LXXV, 13901/LXXV Y 13939/LXXV, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

A 
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SEGURIDAD PÚBLICA Y DE LEGISLACIÓN. - FUE APROBADA LA DISPENSA 
DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13664/LXXV, 13784/LXXV Y 13902/LXXV 
QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMAN POR MODIFICACIÓN A 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA. FUE APROBADO 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
DE 38 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. GERARDO GOVEA MOCTEZUMA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14052/LXXV, QUE CONTIENE DIVERSOS 
COMENTARIOS SOBRE LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ MISMO SOLICITAN SE 
LLEVE A CABO EL NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE DICHO 
TRIBUNAL. ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, 
LA REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. JORGE ALBERTO CALDERÓN VALERO, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 13901/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, EN TODOS LOS CASOS DE PRIVACIÓN DE LA VIDA DE 
PERSONAS DEL SEXO FEMENINO, SE PRESUMIRÁN COMO FEMINICIDIOS. 
ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA A LA CÁMARA DE SENADORES. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. DALIA RODRÍGUEZ 
TREVIÑO, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA Y LUIS ARMANDO TORRES 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 40 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
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DEL DICTAMEN EXP. 13939/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 96 Y 100 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR 
DEL DICTAMEN EL DIP. JORGE ALBERTO CALDERÓN VALERO. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES INSTRUYA A DIRECTIVOS E INVITE A LAS ASOCIACIONES 
DE PADRES DE FAMILIA PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y CON LAS 
MEDIDAS DE SALUD NECESARIAS REALICEN BRIGADAS DE LIMPIEZA Y 
DETECCIÓN DE DAÑOS EN PLANTELES ESCOLARES, LOS QUE 
INFORMARÁN A LA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA SU REPARACIÓN 
INMEDIATA POR PARTE DE LA AUTORIDAD. LO ANTERIOR, 
INDEPENDIENTEMENTE DE UNA POSIBLE FECHA DEL REGRESO A CLASES 
PRESENCIALES. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. ROSA ISELA CASTRO 
FLORES Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. INTERVINO CON 
UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. ROSA 
ISELA CASTRO FLORES, SIENDO ACEPTADA POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
LA DIP. MARÍA TERESA DURÁN ARVIZU, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE PARA QUE SUSPENDA LA 
OPERACIÓN DE TRES EMPRESAS EXTRACTORAS DE PIEDRA QUE 
LABORAN DE MANERA IRREGULAR, SIN PERMISO DE LA DEPENDENCIA, 
MISMAS QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LAS INMEDIACIONES DE LA 
CORTINA DONDE SE CONSTRUYE LA PRESA LIBERTAD. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS Y LUIS ARMANDO 
TORRES HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
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EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
 
EL DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN 
NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES 
UBICADOS DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS PLANEACIONES 
TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS, PARA LA REPOSICIÓN DE TODOS LOS 
ÁRBOLES URBANOS MUERTOS EN ESPACIOS PÚBLICOS A CONSECUENCIA 
DE LAS TEMPERATURAS CONGELANTES DEL MES DE FEBRERO, 
UTILIZANDO PARA ELLO ESPECIES NATIVAS Y ADAPTADAS AL ENTORNO 
DEL SITIO DONDE SERÁN UBICADAS, DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE 
LA LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO 
URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A SU VEZ REALICEN CAMPAÑAS 
DE CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA PARA LA REPOSICIÓN DEL 
ARBOLADO EN PREDIOS PRIVADOS BAJO EL MISMO CRITERIO. INTERVINO 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ CON UNA PROPUESTA 
DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO. SIENDO ACEPTADA POR EL 
DIPUTADO PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
ING. JOSÉ MANUEL VITAL COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUE ACTIVE LOS 
PROTOCOLOS Y MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR QUE LAS 
EMPRESAS PÚBLICAS Y PRIVADAS, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL EN EL ESTADO Y LA POBLACIÓN EN GENERAL TOME MEDIDAS 
ANTE LOS FENÓMENOS CLIMÁTICOS, ASÍ COMO LA CONSTANTE 
CONTAMINACIÓN A LA QUE SE EXPONE LA POBLACIÓN. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
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POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL 22 DE MARZO, “DÍA MUNDIAL DEL 
AGUA”. 
 
LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UNA 
SOLICITUD A LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO, PARA QUE, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES, SE SIRVA EXHORTAR A LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA QUE SE DICTAMINE A LA 
BREVEDAD, EL EXPEDIENTE 13900/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA POR 
LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE 
MANDATO, PRESENTADA POR LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE NUEVA 
ALIANZA, EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020, EN CONJUNTO CON LA 
PRESENTADA, EL 9 DE DICIEMBRE DE 2020, POR EL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. PARA QUE, DE ESA MANERA, SE CUMPLA 
CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL; ADEMÁS, DE DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A UNA DE LOS PRINCIPALES PUNTOS DE LA AGENDA 
LEGISLATIVA DEL ACTUAL PERÍODO DE SESIONES. LA PRESIDENTA 
SOLICITÓ RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES ANALICE EL DICTAMEN Y EL ASUNTO 
MENCIONADO POR LA DIPUTADA PROMOVENTE.  
 
EL DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, AL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN Y AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO A CONSIDERAR, QUE 
LOS ADULTOS MAYORES QUE PRESTAN UN SERVICIO DE EMPAQUETADO 
O EMBALAJE EN LAS CAJAS DE LAS TIENDAS DE AUTOSERVICIO PUEDAN 
SEGUIR PRESTANDO ESE SERVICIO, O BIEN, SE LES BRINDE UNA 
ALTERNATIVA PARA PODER INSERTARSE EN ALGUNA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA QUE LES PERMITA SEGUIR SUBSISTIENDO. INTERVINO CON 
UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. ASAEL 
SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, SIENDO ACEPTADA POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
 
LA DIP. SOFIA MARCELA AGUIRRE TREVIÑO, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL NATALICIO DE DON BENITO PABLO 
JUÁREZ GARCÍA, Y SU LUCHA POR LOS IDEALES PARA LOS MEXICANOS. 
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LA PRESIDENTA, A NOMBRE DE LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
INFORMÓ QUE SE LLEVARÁ A CABO REUNIÓN DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DE 
MANERA HIBRIDA AL TÉRMINO DE LA SESIÓN.  
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON DOCE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 
 
 
 
 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ   DIP. ROSA ISELA CASTRO 
FLORES 

 
 
ACTA # 275-LXXV-SO - 21 
LUNES 22 DE MARZO DE 2021.     
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ASUNTOS EN CARTERA 
LUNES 22 DE MARZO DE 2021 

 
1. 4 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. C.P. HERNÁN CORTÉS LOZANO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS 1065, 1071, 1086 Y 1087 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
2. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SEA APROBADA SU SOLICITUD PRESENTADA A 
ESTA SOBERANÍA, EN RELACIÓN A LA DONACIÓN DE LA BIEN 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UBICADO EN 
EL CENTRO DE APODACA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚM. 11881/LXXIV QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE APODACA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1117 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. LUIS FERNANDO GARZA 

GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y C.P. JORGE ANTONIO DÍAZ 
BALLADARES, TESORERO MUNICIPAL DE MONTEMORELOS, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN LA CUENTA PÚBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANA LORENA LOPEZOLIVERA 

NÚÑEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL 
PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
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RELACIÓN A FORTALECER LAS SANCIONES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE. 

 
6. 2 ESCRITOS PRESENTADOS POR EL C. GONZALO ROBLES ROSALES, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLALDAMA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL REMITE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES 
AL TERCERO Y CUARTO TRIMESTRE DE 2020. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
7. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. HUGO CERVANTES TIJERINA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 1086 Y 1087 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 
8. OFICIO SIGNADO POR LA C. MARTHA CECILIA REYES CRUZ, 

PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1117 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
9.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. ALEJANDRA RAMÍREZ DÍAZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE LA CUENTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2019. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
10. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 

CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ENRIQUE TORRES ELIZONDO  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
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CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE 
RATIFICA EL DESTINO DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE LOS 
CRÉDITOS CONTRATADOS CON BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO EL 2 DE JUNIO DE 2020. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO. 

 
11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PATRICIO EUGENIO ZAMBRANO DE 

LA GARZA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN SOLICITUD DE PUNTO 
DE ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE AL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ASÍ COMO A LOS ALCALDES MUNICIPALES DEL ÁREA 
METROPOLITANA PARA QUE SE EXIJA A LOS CONSTRUCTORES DE 
FRACCIONAMIENTOS EL DESYERBE DE LOS LOTES DE SU 
PERTENENCIA, QUE PODRÍAN PROVOCAR ALGÚN SINIESTRO.DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 
12. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SENADORA MARÍA MERCED 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XXIII BIS AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

 
13. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SENADORA MARÍA MERCED 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE PARTIDA SECRETA. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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14. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SENADORA MARÍA MERCED 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SENADORA MARÍA MERCED 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
16. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. DR. VALENTÍN MARTÍNEZ 

GARZA DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 
 

17. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

18. 18. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL 
SEGOVIA, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 221 BIS 4 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN AL ABANDONO DE LA MUJER EN ESTADO DE 
EMBARAZO Y AL HIJO NO NATO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 
 

19. 19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL 
SEGOVIA, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 39 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS ATRIBUCIONES DE LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

	


